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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAITIDO:

Que, es polílica del Ministerb de Educác¡ón garantizar el buen inicio del año
en concordancia con 16 polítbas prbrizadas y los comprom¡sos de gesüón esmlar,G

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29044, Ley de Reforma Magislerial dispone que

vacantes existenbs en las instituc¡ones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso
confataoón docente;

Que, el arlío.¡lo 1" de la Ley No 30328, Ley que estabhce medidas en materia

educativa y dicta otras disposicbnes, señala que el C,onfab de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Mebterial tiene

por fir,alilad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en ¡nstjtucbnes educativas públbas de educac¡ón Ms¡ca y técnim
productiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las insütuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Noma que

.. ..' ',. '., qgula el procedimiento pam hs conlrat4¡ones de pofusores y su renoveióo en el marco del conlrato de servicio docenle en

,t.:' .'): 4qcación básica y tecn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley qr.re establece medidas en meteria educativa y

f 
. *iA_ -On| ofo drsposicbnes, con la finalidad de estabhcer d¡sposrc¡one6 en releión al prccedimiento, requi§tos y condicbnes para las

rl .*'¡ - ibrlhate¡ones de profesores ysu renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnim
..'._,,.,.ppductiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto heno de las dependenci6 conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudioado y

el titular de la enüdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N'8944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece med¡das en materia educat¡va y dbla otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 00420'llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modmcabrias, el Decreto Supremo N' 001-20'I$MINEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organizac¡ón y Funcimes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

apmbado por el Gobiemo Reg¡onal y las farltades previstas en la Ley 27M Ley delPrwdim¡ento Administrativo GerEral;

SE RESUELVE:

ARTicuLo 1o.. APROBAR EL COIITRATo, por servicios peconales según el

que forma parle de la presente, suscrito por Ia Un¡dad Elecutora y el personal docente que a continuac¡ón se ind¡ca:
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1.1. DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIIULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

1.2. oAÍOS DE t-A PI-AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION ED{JCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOf IVO DE LA VACANIE

PAPE PAUI(^I, VUANIAK DONILA

D.N.l. N" ¡15286fi6

FEMEilIIO

3U0E/1988

D.Lrlm
BACHITTER EiI ETX'CACION

EDI,,CAdÓ PRITARIA

Prlm.ria

16712

r 1@4r341{P6'

PROFESOR

REASIGXACIOfl lrG PERSOI L I¡()SR DO : ATAIAÍ{ AWATIAG, JAVIER,

R..otúc¡ih lf 441.2004

Zllt0620 N'0E FOLIOS: 53

ACTA DE AqTDEACIOi¡

Do3de sl 0lr03,ma hac! el 31112¡NB

30 tloras Pod.gógica

EVALUACION DE EXPEDIEMES

9 \r-\
DAfOS D€L COfÚfMfO:

N' OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

. JORMDA IABORAI.
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ARTEUITO ?.- ESTABLECER, cmturÍE al An€xo'l del oecr€{o SüF€rl! N'ml-

'Cooü'ab de S€rvi:io D@nE , es carsal de resolución dd conffio drahuiera de bs moliyos

señalados en la Cláusula Sexta.

AfflCULO 3".. AFEGTESE a b cadeoa Fesupu€shl coí€spondienb de a.tcriro al Texb

Único odenado del Chiñcdor de GEh6, td corD lo dirysE La Loy N" 31638 qt.E apri¡eba el Pr€§Stesb &l Socbr Ptü¡co púe d Año

Fiscd 2(m.

AÍÍÍCULO 4".. IOnHCAR, le pr€s€nb r€solrdón a h p€rb interGada I ins]bncias
administraliyas pertinenbs p a su mrEiÍianh y aimes de Ley.

Registre se y com un¡que se.

PROF. NOR A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUTIS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanq ui


